
Constancia secretarial. Le informo señor juez, que dentro del presente trámite 

verbal el único de los codemandados que presentó escrito de contestación fue 

la entidad SBS Seguros Colombia S.A. En auto anterior, se resolvió el recurso 

de reposición elevado por la parte demandante, el cual tenía en suspenso la 

orden de dar traslado a las excepciones de mérito, y de objeción al juramento 

estimatorio insertos, en el escrito presentado por la entidad aseguradora. A 

despacho para que provea. Medellín, dos (2) de septiembre de 2021.   

   

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO  

Secretario. 

  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso  Declarativo  

Demandante  Lesdy Yuliana, Miguel y Evelin Jisset Hernández 

Henao y Samuel David Hurtado Hernández 

Demandado  José S. Echavarría Pérez, Juan A. Ramírez 

Zuluaga, Carga Técnica Ltda. Carteca, y Seguros 

SBS S.A. 

Radicado   05 001 31 03 006 2021 00006 00  

Interl. # 1222 Incorpora documentos- Pone en conocimiento 

  

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

adoptar la siguiente determinaciones:  

  

Primero:  Incorporar el escrito mediante el cual la parte demandante realiza 

pronunciamiento frente a las excepciones de mérito, y de objeción al juramento 

estimatorio, presentadas por SBS Seguros Colombia S.A.    

 

Segundo: Toda vez que ya se encuentra resuelto el recurso de reposición contra 

el auto que ordenó correr traslado a las excepciones de mérito y de objeción al 

juramento estimatorio presentado por la entidad aseguradora SBS Seguros 

Colombia S.A., se pone en conocimiento que se dará aplicación a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

Esto es, la parte demandante cuenta con dos (02) días hábiles, a partir de la 

ejecutoria de este proveído, para que, si a bien lo tiene, amplié o modifique su 

pronunciamiento frente a las excepciones de mérito y objeción al juramento 

estimatorio presentado por SBS Seguros Colombia S.A.  Lo anterior, pues la 

entidad SBS Seguros Colombia S.A. habría remitido dicha contestación 

mediante mensaje de datos el pasado doce (12) de abril de 2021. 

  

Tercero: Una vez finalizado el término previsto en el numeral anterior, se 

continuará en la etapa procesal correspondiente.    

 



Cuarto: El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del 

trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos 

emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, 

con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

  

                 Notifíquese y Cúmplase.  

    
      Mauricio Echeverri Rodríguez  

Cc                                         Juez-   

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_03/09/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  134 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


